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Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 16955/07.-

INICIADOR: SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
EXTRACTO: SI APLICACION DE LA LEY ARANCELARIA.-
T.I.: COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PAMPA Y CAJA FORENSE.-

DICTAMEN N°-------------
111.-

Señor Secretario General de la Gobernación:
Se somete al análisis de esta Asesoría la presentación

formulada conjuntamente por el Colegio de Abogados y Procuradores de La Pampa y Caja

Forense obrante a fs. 2/4 de estas actuaciones, vinculada a la actualización de los montos mínimos

aplicables a los honorarios de abogados y procuradores, adjuntando proyecto de acto

administrativo obrante a fs. 517.-

A través de la N.J.F. N° 1.007, la Provincia de La

Pampa adhirió a la Ley Nacional N° 21.839, sobre "Aranceles de Abogados y Procuradores",

autorizando al Poder Ejecutivo Provincial a ordenar el texto de la ley nacional, adecuando su

vigencia a la jurisdicción provincial, lo cual fue efectuado a través del Decreto N° 1.165/80.-

A su vez, conforme lo dispuesto por el artículo 59 de

la NJF N° 1.007: "Los montos mínimos y las multas establecidas en esta ley, serán actualizados

semestralmente por el Poder Ejecutivo Provincial, de acuerdo con el índice de precios al por

mayor nivel general que publicare el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. La primera

actualización se hará al 31 de diciembre de 1.980".-

Conforme a ello, en el año 1.991, a través del Decreto

Provincial N° 1.370 se procedió a la actualización de los montos mínimos y multas establecidos

por el Decreto N° 1.165/80, sobre la base de los informes emitidos por la Dirección General de

Estadísticas y Censos respecto del índice de precios mayoristas.-

Analizado el proyecto de decreto obrante a fs. 5/7

elaborado por el Colegio de Abogados y Procuradores de La Pampa y Caja Forense, cabe realizar

las siguientes consideraciones:

1.- La actualización de los montos mínimos,

conforme surge de la motivación del acto y de la nota presentada por dichas entidades, lo ha sido

en base a la variación operada con respecto a la tasa general de actuación ante la justicia entre los

¿~ años 1.995 y 2.007 (fijada a través de las distintas Leyes Impositivas Anuales), a pesar que, de

I}:;' DE y ;~~;uerdo al artículo 59 de la NJF N' 1.007 transcripto ut supra, la actualización de los montos debe!/l( 'O,

li~~! ,-r1' S'~'f en base al índice de precios al por mayor nivel general.-

i\ ~ I "(;!f ~\- 2.- Resultaría pertinente, a los efectos de contemplar

~\\~'\J/~'ddQs los montos susceptibles de actualización previstos en la norma, incluir como inciso a) del
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artículo 1° del proyecto, el importe mínimo actualizado correspondiente a la multa del artículo 5°

de la NJF N° 1.007.-

3.- Por último, el artículo 2° del proyecto analizado

debería suprimirse, ya que el incremento automático que se prevé contradice el mecanismo de

actualización previsto en la norma legal, que requiere de la intervención del Poder Ejecutivo

Provincial en forma semestral.-

En virtud de todo lo antes expuesto, esta Asesoría

estima pertinente la intervención de la Dirección General de Estadísticas y Censos dependiente de

la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Proyectos del Ministerio de la Producción, a fin

de que informe la variación operada entre 1.995 y 2.007 del Indice de Precios Mayoristas, a los

efectos de proceder a la actualización de los montos conforme lo dispuesto por la norma legal, y

sin perjuicio de corresponder la intervención del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad.-
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